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Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día 8 de abril de 2026. 
 

Decreto 176/2026 por el que se modifica el Código Penal del Estado de Yucatán, en materia de 
reparación del daño en el delito de Incumplimiento de Obligaciones de Asistencia Familiar  
 
Joaquín Jesús Díaz Mena, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 38, 
55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del 
Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del 
Estado de Yucatán se ha servido dirigirme el siguiente decreto:  
 
“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME CON LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE 
LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE,  
 

D E C R E T O 
 
Por el que se modifica el Código Penal del Estado de Yucatán, en materia de reparación del daño en 
el delito de Incumplimiento de Obligaciones de Asistencia Familiar Artículo único. Se adiciona un 
segundo párrafo| recorriéndose el actual segundo para ser tercero del artículo 33; y se reforma el 
segundo párrafo del artículo 221, ambos del Código Penal del Estado de Yucatán, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 33.- …  
 
I.- a la VII. …  
 
Sin perjuicio de las fracciones anteriores en la reparación del daño, tratándose del delito de 
incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar, el órgano judicial deberá contemplar el 
importe legalmente acreditado de los gastos realizados, deudas y obligaciones contraídas por los 
acreedores alimentarios o sus representantes legales durante el lapso en que persistió el 
incumplimiento y cuya finalidad haya sido satisfacer los medios de subsistencia necesaria para 
garantizar los alimentos en términos de la ley sustantiva familiar local. Asimismo, el monto de las 
costas erogadas al asesor jurídico particular cuando se haya acreditado fehacientemente ante el 
órgano judicial. Asimismo, al determinar la reparación del daño respecto al citado delito de 
incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar en donde estén inmersos los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, se deberá observar en todo momento el interés superior de la niñez.  
 
…  
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Artículo 221.- …  
 
Cuando el incumplimiento se refiera a hijas e hijos, a los ascendientes que sean personas adultas 
mayores o exista imposibilidad para presentar la querella por parte de los acreedores, se perseguirá 
de oficio y cuando proceda, el Ministerio Público promoverá la designación de un tutor especial o 
representante para las víctimas del delito ante la autoridad judicial que tendrá facultades para 
designarlos; se declarará extinguida la acción penal cuando el ministerio público o el órgano judicial 
se haya cerciorado fehacientemente que el procesado haya cubierto el importe de los alimentos 
vencidos y se haya cumplido con la reparación del daño prevista en el artículo 33 de este código, 
escuchando el parecer del tutor especial o representante.  
 
…  
 

T r a n s i t o r i o s 
 
Entrada en vigor Artículo primero.  
 
Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado de Yucatán.  
 
Asuntos en trámite Artículo segundo.  
 
Los asuntos que se encuentren en trámite ante el ministerio público o el órgano judicial en los que 
no se haya dictado sentencia de primera o segunda instancia deberán observar lo previsto para la 
reparación del daño en los términos que ordena el presente decreto.  
 
Protocolo de actuación Artículo tercero.  
 
La autoridad investigadora en lo conducente, para la investigación del delito de incumplimiento de 
obligaciones de asistencia familiar, podrá implementar un protocolo que asegure la correcta 
integración de las carpetas de investigación en ese delito.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL RECINTO DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTISEIS. PRESIDENTE DIPUTADO RAFAEL GERMÁN QUINTAL MEDINA.- 
SECRETARIA DIPUTADA SAYDA MELINA RODRÍGUEZ GÓMEZ.- SECRETARIA DIPUTADA MARÍA 
ESTHER MAGADÁN ALONZO.- RÚBRICAS.” 
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Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido cumplimiento. Se 
expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 25 de marzo de 2026.  
 

( RÚBRICA ) 
 

Mtro. Joaquín Jesús Díaz Mena 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
( RÚBRICA )  

 
Mtro. Omar David Pérez Avilés  
Secretario General de Gobierno 


